
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

CONSTANCIA: Informo señor Juez que por providencia del 3 de marzo de 2023
notificada por estados del 8 de marzo de 2023 se resolvió no aceptar la solicitud de
amparo de pobreza para nombramiento de perito al solicitante con fundamento en el
material aportado. (véase archivo Nro. 12 del expediente digital). Así pues, se
incorpora solicitud de reactivación de la solicitud de amparo de pobreza.

Natalia Andrea Hernández
Escribiente

Veintiséis de Abril de Dos Mil Veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 957
RADICADO N° 2023-00052-00

Conforme quedó dicho en la constancia secretarial arriba plasmada se tiene

que la solicitud de reactivación o reanudación del trámite extra procesal de

amparo de pobreza es improcedente porque sobre el mismo se decidió por auto

del 3 de marzo de 2023 notificado por estados del 8 de marzo de 2023, decisión

que no fue objeto de reparo alguno y solo el día 27 de marzo de 2023 el

solicitante remite petición denominada aclaración de solicitud donde requiere

que se le nombre perito.

Así las cosas, la decisión en mención está en firme y lo pedido por el solicitante

no es claro, en tal sentido, se le sugiere asesorarse de un profesional en

derecho y en caso de no contar con los recursos para ello podrá acercarse a la

personería municipal de su municipalidad, en procura de asesoría jurídica para

que tenga claridad al respecto.

De la presente decisión, infórmese por secretaría al solicitante adicionalmente

por cualquier medio que garantice su eficacia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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